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1. Consulta al Instituto local. El dieciocho de diciembre, el actor 

formuló consulta al instituto local, para conocer si puede contender de 

forma coaligada, en el proceso electoral local 2020-2021, para las 

elecciones de Gobernador, diputados y ayuntamientos. 

2. Respuesta del instituto local. El veintiuno de diciembre siguiente, el 

instituto local emitió la respuesta correspondiente, en el sentido de que 

el actor no puede contender de manera coaligada, por tratarse del 

primer proceso electoral en el que participa.  

3. Demanda de juicio de revisión constitucional. Inconforme con lo 

anterior, el veintiuno de diciembre, el actor promovió, per saltum, juicio 

de revisión constitucional ante la Sala Monterrey.  

4. Consulta de competencia. El veintiséis de diciembre, la Sala 

Monterrey acordó someter la decisión de la Sala Superior la consulta 

respecto de la competencia para resolver el presente juicio de revisión 

constitucional electoral, en atención a que la litis del mismo guarda 

relación con la participación de un partido político en las elecciones 

locales de gobernador, diputados y ayuntamientos. 

5. Recepción y turno. Recibidas las constancias del medio de 

impugnación, el Magistrado Presidente de la Sala Superior ordenó 

integrar el expediente SUP-JRC-37/2020 y turnarlo a la ponencia del 

Magistrado Felipe de la Mata Pizaña. 

II. ACTUACIÓN COLEGIADA 

La materia sobre la que versa la presente determinación compete a la 

Sala Superior, actuando en forma colegiada, en virtud de que está 

implicada una modificación en la sustanciación ordinaria, ya que se 
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ponen en riesgo los derechos del actor para contender de manera 

coaligada. 

Aunado a ello, el actor señala que en la especie la responsable no 

debió aplicar el artículo 117, apartado 1, de la ley electoral local, en 

atención a que el mismo fue declarado inconstitucional por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación.3 

2. Tesis de la decisión 

La Sala Superior es competente para conocer del juicio, porque el 

problema jurídico a resolver está relacionado con una consulta 

formulada por un partico político local, respecto de su eventual 

participación en el proceso local de forma coaligada, en el cual se 

elegirán los cargos de Gobernador, Diputados e integrantes de los 

Ayuntamientos. 

3. Justificación. 

Respecto del juicio de revisión, la competencia de las Salas que 

integran el Tribunal se define, fundamentalmente, en atención al tipo de 

elección y el ámbito geográfico en que se proyectan o con el cual se 

vinculan los hechos en controversia. 

En general, si los juicios están relacionados con las elecciones los 

titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas, la 

competencia corresponde a la Sala Superior. 

En cambio, si están referidos a las elecciones de los demás cargos 

electivos, la competencia es de las Salas Regionales4.  

En el caso, el acto controvertido se encuentra relacionado con la 

respuesta emitida por la responsable a una consulta formulada por el 

actor, que guarda relación con su forma de participación en el proceso 

                                      
3 Acción de inconstitucionalidad 36/2015 y acumuladas. 
4 Tal como lo establecen los artículos 99, párrafos 4, fracción IV, y 8 de la Constitución; 189, fracción I, 
inciso d); y 195, fracción III, de la Ley Orgánica; así como 87 de la Ley de Medios. 



electora

Ayunta

En ese

se desa

popular

de los A

de part

en favo

Ley Org

Lo ante

comicia

En con

impugn

en razó

revisión

la comp

4. Impr

Tal com

actor p

pretens

controv

No obs

de inst

reencau

Justific

Marco 

El artíc

principi

revisión

de ago

al local

mientos 

e sentido

arrolla en

r corresp

Ayuntam

icipación

or de est

gánica y 

erior, da

al sin que

secuenc

nación en

ón de que

n está ac

petente p

rocedenc

mo se se

promovió 

sión de 

versia. 

stante, se

tancia p

uzar la d

cación. 

jurídico 

culo 99, p

o de def

n constitu

otar las 

l, respe

y Diputac

, toda ve

n el Esta

pondiente

mientos, y

n en dich

ta Sala S

86 de la 

do que 

e resulte 

ia, a fin d

n la mate

e la com

cotada po

para cono

cia de la

eñaló en 

la dem

que la s

e conside

retendido

emanda 

que exig

párrafo qu

finitividad

ucional e

instancia

ecto de

ciones lo

ez que e

do de Za

e a Gobe

y que la c

o proces

Superior 

Ley de M

la cuesti

posible d

de dar ef

eria, gara

petencia

or la ley, 

ocer del p

a acción 

los ante

anda de

sala reg

era que e

o por el

al tribun

ge agota

uinto, fra

d, como c

lectoral, 

as legal

5 

e las 

ocales. 

n el proc

acatecas 

ernador, D

consulta 

so, es cla

en térm

Medios.

ión a dil

dividir la c

ficacia a

antizando

a de las S

debe con

presente

per saltu

ecedente

e juicio d

gional co

en la esp

l actor, 

al local.

ar instan

acción V, 

condición

que impo

es y pa

eleccion

ceso elec

 se elegi

Diputado

del acto

aro que la

inos de 

ucidar a

continen

l sistema

o el acces

Salas Re

ncluirse q

e juicio. 

um y ree

es de la p

de revisi

onociera 

pecie no 

por lo q

ncias pre

de la Co

n de proc

one a los

artidistas 

SUP

nes de 

ctoral qu

irán carg

os locales

r versó s

a compet

los artícu

barca to

cia de la 

a integral

so pleno

gionales 

que la Sa

encauzam

presente

ón per s
de man

es proce

que lo c

evias. 

onstitució

cedibilida

s promov

previas 

P-JRC-37
ACU

Gober

ue actual

os de ele

s e integ

sobre su 

tencia se

ulos 189

odo el pr

causa.  

l de med

o a la just

en el jui

ala Supe

miento. 

e resoluc

saltum, c

nera dire

edente e

conducen

ón establ

ad del jui

ventes la 

 a los j

7/2020 
UERDO 

nador, 

mente 

ección 

rantes 

forma 

e surte 

9 de la 

roceso 

 

ios de 

ticia, y 

cio de 

rior es 

ión, el 

con la 

ecta la 

el salto 

nte es 

lece el 

cio de 

carga 

juicios 



SUP-JRC-37/2020 
ACUERDO 

6 

constitucionales, para combatir los actos y resoluciones que impugnan, 

en virtud de las cuales pueden ser modificados, revocados o anulados. 

En este sentido, por regla general, los medios de impugnación 

electorales sólo serán procedentes cuando se agoten las instancias 

previas establecidas por las leyes federales o locales, o bien, por las 

normas partidistas, de acuerdo con el artículo 10, párrafo 1, inciso d), 

de la Ley de Medios. 

Esto, debido a que ordinariamente, las instancias, juicios o recursos 

partidistas o locales son instrumentos aptos para reparar 

adecuadamente las violaciones generadas por el acto o resolución 

cuestionada, e incluso regularmente permiten una mayor inmediatez 

entre los ciudadanos y el acceso a la justicia. 

De manera excepcional, los ciudadanos y partidos políticos quedan 

relevados de cumplir con la carga de agotar las instancias legales y 

partidistas previas, y están autorizados para presentar el medio de 

impugnación correspondiente per saltum para el conocimiento directo 

por parte de este Tribunal Electoral. 

Sin embargo, para que se actualice dicha excepción, es necesario que 

las instancias previas no sean formal y materialmente eficaces o el 

agotamiento de aquéllas impliquen una afectación o amenaza seria 

para restituir a los promoventes en el goce de sus derechos de manera 

adecuada y oportuna. 

Ello sucede cuando el tiempo de tramitación y resolución de la 

impugnación partidista o legal, implique una merma considerable o la 

extinción de las pretensiones, efectos o consecuencias pedidas5. 

De manera que, por regla general, los ciudadanos y partidos que 

presentan una demanda deben agotar las instancias legales o 

partidistas previas al juicio de revisión constitucional y, por ende, el 

conocimiento directo excepcional per saltum debe estar justificado. 

                                      
5 Véase de manera orientadora la jurisprudencia de rubro: DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL 
AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN 
DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO. 
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Por ello, se debe potencializar las instancias locales para la resolución 

de conflictos antes de acudir a la instancia federal, puesto que la 

legislación electoral federal prevé que las resoluciones emitidas en 

medios de impugnación locales puedan controvertirse ante esta 

instancia federal. 

Por tanto, en el caso resulta improcedente que esta Sala Superior 

conozca del presente juicio de revisión. 

Conforme lo anterior, en términos del artículo 1º de la Constitución y 

para hacer efectivo el derecho fundamental de acceso a la justicia 

contemplada en el artículo 17, segundo párrafo, de la propia Carta 

Magna, así como para evitar la posible afectación de los derechos 

alegados por el actor, se determina que el asunto se debe remitir al 

Tribunal de esa entidad federativa para su conocimiento. 

Efectos. 

En consecuencia, lo procedente es reencauzar la demanda al Tribunal 

local, para lo cual deberá observar lo siguiente: 

1) Queda en plena libertad para resolver lo que en derecho proceda en 

plenitud de jurisdicción, sin que esta Sala Superior prejuzgue sobre la 

satisfacción de los requisitos de procedencia. 

2) Debe resolver el medio de impugnación a la brevedad, a partir de 

que se le notifique el presente acuerdo. 

Por lo expuesto y fundado, es procedente dictar los siguientes: 

IV. ACUERDOS 

PRIMERO. Esta Sala Superior es competente para conocer del 

asunto. 

SEGUNDO. Es improcedente el conocimiento per saltum de la 

demanda promovida por el actor.  
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